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Cuernovoco, Morelos; o veinte de noviembre de dos mil

veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expedienie

odministrotivo TJA/2"5/1'14/2024, promovido por  

 en contro delsistemo de Aguo Poloble y Alconlorillodo de

Cuernovoco (SAPAC), lo onterior ol tenor de lo siguiente, y;

RESULTANDO

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

diecinueve de obril de dos mil veinticuotro, onte lo Oficiolío de

Portes Común de esfe Tribunol, comporeció  

, promoviendo demcndo de nulidod en contro del Sistemo

de Aguo Poloble y Atcontorillodo de Cuernovqco (SAPAC), norró

como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como

si o lo letro se inserfosen; expresó los rozones por los que impugnó

el octo y ofreció los pruebos que consideró oportunos de su porie.

2. Acuerdo de odmisión y emplozqmiento. Por outo de fecho

veintitrés de obril de dos mil veinticuotro, se odmitió c trómite lo

demondo, se ordenó formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copics simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondodo, poro que dentro del término de diez díos

diero contestoción o lo demondo, con el opercibimiento que, en

coso de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos en su contro. Se concedió lo suspensiÓn del octo

impugnodo.

3. Conlesloción de demqndo. Por ocuerdo de fecho veinte de

moyo de dos mil veinticuotro, se tuvo o lo Directoro Generol del



Sisterro de Aguo Poioble y Alcontorillodo de Cuernovoco, dondo

contesioción o lo demonda incoodo en su contro.

Asimismo, se le dio visio o lo porte octoro respecto de lo

contestoción, concediéncole un plozo legol de tres díos poro

hocer monifestociones respecto de codo uno de los oportodos y

se otorgó el plozo de quince díos poro omplior su demondo.

4. Desohogo de visto. Por ocuerdo de fecho veintinueve de moyo

de dos mil veinticuotro, se tuvo ol demcndonte, desohogondo lo

visto dodo, con lo contesioción de demondo, y por hechos sus

mcnifestociones.

5. Desechomienlo de omplioción de demondo. Por ocuerdo de

fecho veintiocho de junio del ,rño dos mil veinticuoiro, se desechó

lo omplioción de demonco promovido por el demondonte, en

razSn de que no cumplió con los requisitos estoblecidos en el

ortículo 42, de lo Ley de Justicio Adrninistrotivo del estodo de

Morelos.

ó. Aperturo o juicio o pruebo. Por ocuerdo de fecho veintitrés de

ogosto de dos mil veinticuoiro. por osípermitirlo el estodo procesol,

se crdenó obrir juicio o pruebo y se les concedió o los portes el

término de cinco díos poro presentor los pruebos que o su derecho

correspondieron.

7. Pruebos y Alegotos. Por ocuerdo de fecho veinte de septiembre

del oño dos mil veinticuotro, se decloró c los portes precluido su

derecho poro ofrecer pruebos y se señoió fecho poro el desohogo

de lo Audiencio de Ley correspondiente.

8. Audiencio de pruebos y olegotos. Finclmente, el dío veinticinco

de octubre de dos mil veinticuotro, tuvc verificoiivo lo oudiencio

de pruebos y olegotos, referido en el punto que cntecede,

ciiondo o los portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emiie ol

tenor de los siguienies:
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CONSIDERANDOS

l.-Competencio. Este Tribunol Pleno, es competente poro conocer

y resolver el presente osunto de conformidod con lo dispuesto por

el ortículo .l09 
bis, de lo Constitución Federol; l, 3, 85, 86, 89 y

demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo

del estodo de Morelos; l, 4, 1ó, 
.l8, 

inciso B), frocción ll, inciso a),26

de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del

estodo de Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo 8ó de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de

Morelos, se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso del octo

impugnodo en el presenie juicio.

Asítenemos que, lo octoro impugnó lo siguiente

"El cobro ilegol por lo contidod de $10,503.00 (Diez mil

quinientos tres pesos 00/.l00 M.N.) derivodo del oviso y/o

recibo de cobro emitido por el Sistemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo de Cuernovoco SAPAC, con número de folio

 que pretende reolizor lo responsoble,

correspondiente ol bimestre I del año 2024". fS/C/

A este respecto, el Tribunol Pleno, tendró como ccto impugnodo

el oviso-recibo con número dq folio , correspondiente ol

medidor , y ol bimestre l, con fecho de vencimiento 25

de mozo de 2024, que contiene lo ccntidod odeudodo.

Quedondo demostrodo lo existencio del octo impugnodo de

ocuerdo o lo monifestodo por lo porte octoro en los hechos de su

demondo, y en términos de los documentol ogregodo por lo

octoro, lo cuol se encuentro visible o fojo 12 de outos, mismo que

se tiene por outéntico ol no hober sido impugnodo por los portes,

en términos de lo dispuesto por los ortículos 59 y ó0 de lo Ley de lo

moferio oplicoble ol presente osunto; y que serón volorodos en
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términos de lo dispuesto por los oriículos 377, 490 y 491 del Código

Procesol Civil del Estodo de Morelos, oplicoble supletoriomente.

De"ivcdo de lo onterior, el onólisis de lo legolidod o no del octo

impugnodo, de resultor procedente, se reolizorÓ o lo lorgo del

desorrollo de lo presente sentencio.

lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, los cousoles de

improcedencio por ser de orden pÚblicc, deben onolizorse

prefereniemente los oleguen o no los Jlrtes, lo onierior de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37, porte in finet de lo

Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estobleci'Co en e

siguierie criterio jurisprudenciol de oplicoción onÓlogo, cuyo rubrc

y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENCIA. ESTUD'O PREFERENCIAL DE

I.AS CAUSAI.ES PREVfSIAS EN EL ARTíCULO 73

DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod cor' lo dispuesfo en e/ Úlfimc

pórrofo del ortículo 73 de Io Ley de Amporc

los cousoles de improcedencio deben ser

exominodos de oficío y debe obordorse en

cuolquier insfoncio en que e/ iuicio se

encuenfre; de tol monerl que si en lo revisión

se odvíerte gue exi.¡fen ofros cousos de

esfudio preferenle o lo invocodq por el Juez

paro sobreseer, hobrón de onolizorse, sin

otender rczonomienfo alguno expresodo por

el recurrenfe. Esfo es osí porque si bien er

artículo 73 prevé diversos coJsos de

tmprocedencio Y fodas e//os conducen c

r Arfículo 37 .- (...1 El Tribunol deberó onolizor de oficio si concu,r,.e clguno cousol de ¡mprocedenc¡c

de los señolodos en esle ortículo, y en su cosc. decretor el sobte;ermienio del juicio respeciivo.
2 Jwispn:dencio, Noveno époco, lnstonciq: Primerq Solq, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo

Federoc ón y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.

4



T J A/2oS/1'14/2024

TIA
TRIBUNAT DE JUS]-ICIA ADMINI'IMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

q)

+:e
\E)

'qJ ,:s¿S=
H.¿ L
l)(^
t\Fssa.Q
FO
\L

\-/ 
=q¡'F

$s
.}JOF\O
ñ\ ql

-ii ruz

o

.l'_\t' ec\t {cjSC\Ot\

decretor e/ sobreseimiento en e/ juicio, sin

onolizar el fondo de/ osunto, de entre e//os

exislen o/gunos cuyo orden de imporfancia

omer¡to gue se esfudien de f ormo preferente.

Uno de esfos cousos es /o inobservoncio al

principio de definitividod que r¡ge en e/ juicio

de gorontíos, porque s¡, efecfivomenfe, no se

atendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es ¡mprocedenfe, pues se entiende que no es

ésfe e/ momento de ejercitorla; y la

actualizoción de este motivo conduce ol

sobresermiento totolen e/ jutcio. Así sí el Juez

de Dr'sfrifo paro sobreseer otendió o /o couso/

propuesf a por /os responsob/es en e/ senfido

de que se cons¡ntió lo ley reclomodo y, porsu

parte, cons¡deró de oficio que respecfo de /os

resfonfes ocfos habío dejodo de exislir su

objeto o moter¡o; pero en revisión se odvierfe

que exisfe otra de esfudio preferente

finobservanc¡a al principio de definifividad)

que darío lugor o/ sobreseímiento totol en el

juicio y que, por ello, resultaríon inofendib/es

/os ogrovios que se hubieren hecho voler, lo

procedenfe es invocar tal motivo de

sobreseimienfo y con bose en él confirmor la

senfencio, oun cuondo por diversos mofivos,

o/susfentodo por elreferido Juez de Distrifo.

El énfosis es propio.

En ese sentido, en el presente juicio, lo outoridod demondodo

Sistemo de Aguo Potoble y Alcontorillodo d.gl Municipio de

Cuernovoco, por conducto de su Directoro Generol, hizo voler los

cousoles de improcedencio, contenidos en el ortículo 37, frocción
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X, Ce lo Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en

otención o que o su juicio, io demondo presentodo por el octor,

es extemporóneo, yo que se presentó fuero del plozo de quince

dícs c que se refiere el oriículo 40, de lo Ley orribo citodo.

Al 'especto, este Tribunol Pleno, considero que, no se octuolizo lo

cousol de improcedencio de referencio, en otención o que de

ocuerdo o lo monifestodo por el demo'ldonie, tuvo conccimien-o

del Aviso-Recibo, el dío 25 de mozo de 2024, y presentó lc

demondo el 19 de obril de 2024, fronscurriendo ccmo díos

inhóbiles el 26, 28 V 29 de mozo, lO y 17 de obril de 2024, por lo

qu= ol hocer el cómputo de los díos hóbiles que medioron entre el

dío en que tuvo conocimiento y lo fecho da presentoción de o
demondo, se onibo o lo conclusión que lo mismo fue presentoco

dentro del plczo que poro iol efecto estoblece lo Ley. Sin que, o

outoridod demondodo hoyo ocreditodo con pruebo olgrno que.

el demondonie tuvo conocimienio en oiro fecho o lo qre

monifestó en su escrito iniciol de demordo.

Con independencio, de lo onterior este Tribunol Pleno, de oficio ro

odvierie lo octuolizoción de olguno couso de improcedencio que

impido entror ol fondo del presente osunto, por lo que se

procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio de fondo. Lo porie octoro, considero que debe

declcrorse lo nulidod liso y llono del octo impugnodo por los

rozcnes que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmenie cuondo se

tiene o lo visto el expediente respeciivo poro su debido consulic.

Así, se tienen en este espocio por reproducidos como si o lo letrc

se'nseriosen, en obvio de repeticiones innecesorios; sin que estc

circunstoncio seo violotorio de olgunc disposición l=gol en

perjuicio de los porfes, de conformidoC con lo siguiente tesis de

jurisprudencio de oplicoción obligotorio:
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CONCEPIOS DE VIOLACION. EI. JUEZ NO

ESTÁ OBLIGADO A TRANSCR'B'RI.OS. EI

hecho de que e/ Juez Federal no

fronscribo en su fallo |os concepfos de

violoción expresodos en lo demonda, no

implíco que hoyo infringido disposiciones

de lo Ley de Amporo, o lo cuolsuiefo su

octuoción, pues no hay precepfo olguno

gue esfoblezco lo obligoción de lievor o

cobo tol tronscripción; odemós de gue

dichq omisión no dejo en esfodo de

indefensión al quejoso, dodo que no se /e

privo de /o oportunidod para recurru lo

reso/ución y alegor lo gue esfime

pertinente poro demosfror, en su coso, /o

ilegalidad de lo mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SFXIO C/RCU/IO. Amporo en revisíón

374/BB. Antonio Gorcía Romírez. 22 de

noviembre de t9BB. Unon¡m¡dod de vofos.

Ponenfe; José Golvón Rojos. Secreforio:

Wcenfe Mortínez Sónchez. Amporo en

revisión 213l89. Jesús Correo Novo. 9 de

ogosfo de 1989. Unanimídod de vofos.

Ponenfe: Arnoldo Nóiero Virgen.

Secreforio: Ne/son Loronca Ventura.

Amporo en revísión 322192. Genovevo

Flores Guillén. 19 de ogosfo de 1992,

Unonimidod de vofos. Ponenfe: Gusfovo

Colvillo Ronge/. Secreforio: Jorge Alberto

Gonzolez Átvorez. Amporo en revisión

673/97. José Luis Pérez Garoy y ofra. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de vofos.

TRIBUNAL DE JUSTIC1A AOMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

o*
.L É)
'qJ .:]s¿g-
S\)
^:a s
td)

d8
Ltssso-^
o\
To
SLu5
qJ 'FGUss

,YJ Oh¡< prü
' 't-¡

\ficst
c\()

L

7



Ponenfe; Cor/os Loronco Muñoz.

Secreforio: Gonzolo Correra Motino.

Amporo en revisión 767 197. Domión

Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de votos. Ponente: José

Morio Mochorro Costillo, secreforio de

tribunol outorizoCo por e/ Pleno de/

Consejo de /o J tdicoturo Federol poro

desempeñor /os funciones de Mogisfrado.

Secreforio: José Zopota Huesco.

JUR/SPRUDENCIA de to Noveno Époco.

lnstoncia; SEGUNDO IR/BUNAL

COLEGI ADO DELSEXIO C/RCU/IO. Fuenfe:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Gocefo. Tomo: Vll, Abrtl de 1998. fesis:

Vl.2o. J / I 29. Pógino: 599.

El énfosis es propio

Sin enborgo, o modo de resumen, el impetronte considero que:

l.- El octo impugncdo es ilegol por corecer de los requisitos de

fundomentoción y motivoción, estoblecidos en el ortículo I ó de lo

Conslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiccnos, porque se le

pretende reolizor un cobro por lo contidod de $.l0,503.00 (Diez mil

quinientos tres pesos 00/.l00 M.N), sin fundor ni motivor.

2.- Que, dicho octo impugnodo resulto controrio o lo estoblecido

en los oriículos 6, de lo Ley de Procedimienio Administrotivo del

esiodo de Morelos, y 98, de lo Ley Estoiol de Aguo Potoble, yo que

veníc pogondo uno contidod menor o $300.00 (Trescientos pesos

00/lOl M.N), y ohoro resulto que sin med'or operoción oritmético

o melodológico e incluso de lo focultod de verificor debidomente

el consumo de oguo, se le pretende cobror lo contidod orribo

señolodo.
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3.- Que, es ilegol el octo impugnodo por cuonto o los conceptos

de períodos vencidos y odeudos de suministro y soneomiento,

porque en ningÚn momento se le notificó los recibos onteriores, en

términos de lo que estoblecen los ortículos g y 32, de lo Ley de

Procedimiento Administrotivo poro el estodo de Morelos.

4.- Que, se omitió especif¡cor los fundomentos que tuvo lc
demondodo poro cobrorle los recorgos.

Por su porte, lo outoridod demondodo tildó de inoperontes por

insuficientes e improcedentes los ogrovios esgrimidos por lo octoro

y defendió lo legolidod del octo impugnodo.

Ahoro bien, este Tribunol considero que, previo o onolizor el fondo

de lo cuestión plonteodo, se debe consideror que el coso en

estudio, el oviso-recibo impugnodo, conforme o lo estoblecido en

el ortículo l0l de lo Ley de Aguo Potoble, se debe consideror un

crédito fiscol en pues tol numerol estoblece que:

ARTíCULO IAL- Los odeudos o corgos de /os

usuorios fendrón el carócter de créditos fisco/es

y por fanto, eslorón sufefos o/ procedimiento

odminisfrativo de eiecución. Lo suspensión o

limitación de/ servicio, no extingue e/ crédito

fisco/.

Por su porte, el ortículo lO0 de lo Ley Estotol de Aguo Potoble,

foculto ol Orgonismo Operodor de Aguo o que, onte lo folto

reiterodo de pogo limitor el servicio, y de no regulorizorse el pogo,

proceder o lo suspensión del servicio. Por lo que los odeudos o

corgos de los usuorios tienen el corócter de créditos fiscoles, y lo

suspensión o limiioción del servicio no extingue el crédito fiscol,

odemós el Sistemo Operodor del oguo, onte lo folto de pogo,

tiene lo facultod legol de limitor y suspender el servicio de oguo

potoble, en otros polobros, lo outoridod puede ejercer su imperio

9



pcro cortor el servicio ol usuorio sin que seo necesorio que se

ogote el procedimiento odministrotivo de ejecución.

En es-e sentido, conforme ol ortículo lo de lo Constitucíón Políiicc

de lcs Estodos Unidos Mexiconos, fodos los outoridodes en el

ónrbi-o de sus competencios tienen lo obligoción de promover,

respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de

conformidod con los principios de universolidod,

intarcependencio, indivisibilidod y progresividod. En

consecuencio, el Estodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporcr los violociones o los derechos humonos, en los términos

que estoblezco lo ley, en este sentido tenemos que conforme ol

pórrofo sexto del ortículo 4o Constitucionol, el occeso ol oguo

pctoble corresponde o un derecho humono, ol estoblecer lo

siguiente:

" Artículo 4,-

Todo persono fiene derecho al occeso,

disposición y soneomienfo de aguo paro

consumo persono/ y domésfico en formo

suficienfe, solubre, oceptoble y osequib/e. EI

Esfodo gorontizoró esfe derecho y lo ley definirÓ

/os boses, opoyos y modolidodes poro e/occeso

y uso equitotivo y sustenfoble de /os recursos

hídrtcos, esfob/eciendo lo porticipoción de lo

Federoción, /os enlidodes federofivos Y /os

municipios, osí como la porticipaciÓn de la
ciudodonío poro lo consecución de dichos

fines... "

Como se estoblece en el numerol tronscrito, el occeso ol cguo es

un derecho humono, por lo que debe de ser inierpreiodo de

conformidod con lo Constitución Político de los Estodos Unidos

10
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Mexiconos, con los Trotodos lnternocionoles como son lo
Convención sobre los Derechos del Niño, lo Convención sobre lo

Eliminoción de todos los formos de Discriminoción contro lo Mujer,

lo Convención sobre los Derechos de los Personos con

Discopocidod y el Pocto lnternocionol de Derechos Económicos,

Socioles y Culturoles; fovoreciendo en todo momento o los

personos lo protección mós omplio.

Poro lo onterior, sirve como criterio orientodor, lo siguiente

jurisprudencio:

AGUA POTABLE. COMO DERECHO HUMANO, LA

PREFERENCIA DE SU USO DOMÉSI'CO Y PÚBLICO

UREANO ES UN,A CUEST'óN DE SEGUR'DAD

NAC'ONAI,.

El Comité de Derechos Económicos, Socio/es y

Culturales de /os Nociones Unidas, la

Orgonizoción Mundiolde /o So/ud, /o Asomb/eo

Generol de /os Nociones Unidos, e/ Pacto

lnternocionol de Derechos Fconómicos,

Socio/es y Cutfuroles (ortíéulo tt), reconocen el

derecho al oguo, osí como que /os Esfodos

porticipontes quedoron vinculados a goronfizar

que /os hobifonfes de su jurisdicción tengon

occeso al aguo potable, de modo que esfé o

disposición de fodos, sin discrimínoción Y

económicomenfe occesib/e; en tonto que de/

artículo 4o. de /o Constilución Polífica de /os

Esfodos Unidos Mexiconos se odvierfe que e/

derecho ol oguo potoble es fundomenfo/ e

indispensob/e poro Io reolizoción, goce Y

disfrufe de los demós derechos humonos, ctJYo

preservoción en contidad, colidad y

susfentobilidad es toreo fundamentol tonto del

1l



Esfodo como de /o sociedod, por cuonto o que

tol derecho esfó bosodo en /os premisos de un

occeso ol bienesfor de todo Io pobloción,

susfentodo por los principios de iguoldod y no

discriminoción, independienfemenfe de /os

circunsfoncios socio/es, de género, políticos,

económicos o culturoles propias de la

comunidod en Io que se opero. En esfe senfido,

conforme o /os principios que susfenfon lo

político hídrico nacional y con bose en /os

frocciones I y XXII del ortículo l4 Bis 5 de Io Ley

de Aguos Nociono/es, e/Estodo gorontizoró que

e/ derecho ol oguo seo seguro, ocepfoble,

occesib/e y osequible tonto poro uso persono/

como doméstico, erigiéndose como un

benelFicio co/ecfivo que debe bosorse en

criferios de solidoridod, cooperocíón mutua,

equidod y en condiciones dignos, por lo gue se

ho proclomodo de prioridod y de seguridod

nociono/ la preferencia del uso domésfico Y

público urbono en relación con cuo/esquier ofro

uso, rozones que excluyen lo posibilidod de que

puedo ser concebido otendiendo o infereses

porticulares o de grupos minoritarios, pues de ser

osí, imperarío un régimen de oprovechamíento

del oguo sin visión humono y sociol, con lo cuol

se otenforío contro lo dignidod humono.

PR/MER IR/BUNAL COLEGIADO EN MAIER/AS

ADM/N/SIRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO

PR/MER C/RCU/IO.

Amporo directo 740/201 l. Petronilo Pontoia

Espinozo. I de morzo de 2012. Unonimidod de

12
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vofos. Ponenfe: Juan Garcío Orozco. Secreforio

Vícf or Ruiz C onfreros.3

Sobre los boses expuestos, ol ser el occeso ol oguo potoble un

derecho humono consogrodo en el ortículo 4" Constitucionol,

resulto necesorio entror ol estudio del fondo, poro determinor si el

cobro que pretende reolizor lo outoridod es legol o ilegol,

tomondo como bose el procedimiento y formolidcdes

estoblecidos en lo Ley Estotol de Aguo Potoble.

Por lo que, uno vez hecho el onólísis de lo i',tegridod de lo

demondo y de los rozones por los que lo porte octoro impugno el

octo, se estimo procedenie onolizor el concepto de nulidod que

troigo moyor beneficio o lo mismo, siendc eslo procedente,

otendiendo ol Principio de Moyor beneficio y en otención ol

siguiente criterio Jurisprudenciol con número de Registro: 179.367 ,

Jurisprudencio, Moterio(s): Común, Noveno Époco, lnstoncio:

Pleno, Fuenie: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto

XXl, febrero de 2005, Tesis: P.1J.312005, Pógino: ,5, de oplicoción

obligotorio, que dice:

CONCEPIOS DE V'OTACION EN AMPARO

DIRECIO. EI. ESTUD'O DE IOS QUE DETERMINEN SU

CONCES'óN DEBE AIENDER AL PR'NC'P'O DE

MAYOR BENEFIC'O, PIJDIÉNDOSE OMITIR EL DE

AQUEII.OS AUE, AUNQUE RESUTTEN FUNDADOS,

NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL

QUEJOSO, 
'NCI.US'YE 

I.OS QUE SE REF'EREN A

CONSIIIUC'ONATID AD DE I.EYES.

De ocuerdo con la técnica Dara reso/ver /os

iuicios de amporo direcfo Ce/ conocimienfo de

rTesis: Xl.lo.A.T.l K (10o.), Semonorio Judiciol de lo Fede'ociÓn y su Goceto
Décimo Époco, 2O0l 5ó0, Tribunoles Colegiodos de Circuito. Libro Xll, septiembre
de 201 2, Tomo 3 Pog.l5O2 Tesis Aislodo (Constitucionol)

13



/os Tribunoles Co/egiodos de Circuito, con

independencio de /o moterio de que se frofe, e/

esfudio de /os conceplos de violación que

determinen su concesión debe otender ol

principio de moyor beneficio, pudiéndose omitir

e/ de oque//os que, ounque resulten fundodos,

no mejoren lo yo olconzodo por el queioso,

inc/usive /os que se refieren o consfifucionolidod

de /eyes. Por tonto, deberó quedor ol prudente

orbitrio del órgono de control consfifucionol

determinor Io preeminencio en e/ esfudio de /os

concepfos de violoción, otendiendo o lo

consecuencia que paro e/ quejoso tuviero el

que se declaroron f undados. Con Io onterior se

prefende privilegior el derecho confenido en e/

ortículo 17, segundo pórrofo, de /o Conslitución

Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos,

consisfenfe en gorontizor o /os ciudodonos e/

occeso real, completo y efecfivo o lo

administroción de justicio, esfo es, que en los

diversos osunfos somefidos o/ conocimienfo de

los tribunoles de ampora se di/uciden

Ahoro bien, del onólisis de lo demondo,y pruebos oportodos por

los portes, este Tribunol Pleno, determino como fundodo lo rozón

de irnpugnoción en lo porte que refiere que, el octo impugnodo

es ilegol porque lo outoridod demondodo no fundo ni motivo el

recibo de cobro oquí impugnodo, tompoco señoloron los

precepios legoles en los que sustentó el cobro de los conceptos

que se describen en el recibo impugnodo, ol no existir uno

cdec..roción entre los motivos que oduce en codo rubro y el

fundcmenio.
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Por ello, onte lo fclto de fundomentoción es e\./idente que, se

vulneró el ortículo ló de lo Constitución Federol. del demondcnte.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló de lo Constitución

Federol, en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los

outoridodes, de fundomentor y molivor los oclos que em¡lon.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo c determinoción

se troduce en el deber, por porte de lo outoridcd emisoro, de

expresor con clqridod y precisión los preceptos legoles oplicobles

ol coso concrelo; es decir, citor los disposiciones normotivos que

rigen lo medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción

entre los rozones expuestos y los normos oplicocles.

En efecto, uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, es que

nodie puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio,

popeles o posesiones, sino en virtud de mcndorniento escrito de lc

outoridod competente, que funde y motive lo couso legol del

procedimiento.

Sin emborgo, el ortículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo ou-oridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criteric de interpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumenio "De

Autoridod", l. Lo interpretcción funcionol, otierde o los fines de lo

normo, mós olló de su literolidod o su sisiemot'cidod; en esto

interpretoción existen siete tipos de orgumentos, dentro de los

cuoles se destoco en esto sentencio el De Autoridod, otendiendo

o lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Autoridod el emitidc por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lc Noción, con motivo de

lo controdicción de tesis 11412005-SS, de lo cucl surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2o.lJ. 11512005, porque en esto tesis

15



interpreto el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución

Pclítico de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo

debe estor fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo

de molesiio; esto tesis iiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE

CONTIENE EL ACIO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE

EN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA AIRIBUCIÓN

EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O

SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE

UNIA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio lc Segundo Solo de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción, concluye que es un

requisito esenciol y uno obligoción de lo outoridod fundor, en el

octo de molestio, su competencio, yo que lo outoridod sólo puede

hccer lo que lo ley le permite, de ohí que lo volidez del octo

dependeró de que hcyo sido reolizodo por lo outoridod foculiodo

legolmente poro ello dentro de su respectivo ómbito de

ccmpetencio, regido específicomente por uno o vorios normos

que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple con el

derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo I ó de lo

Constiiución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivcmente su competencio por rozÓr de moierio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que

le otorgue lo oiribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frccción, inciso o subinciso; sin emborgo, en coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se trotc de uno normo

ccmplejo, hobró de ironscribirse lo porte correspondiente, con lo

único finolidcd de especificor con cloridod, certeza y precisión los

fccultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significcrío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo cutoridod en el

dccumento que contiene el octo de molestic, si iiene

competencio por grodo, moterio y territorio poro ociuor en lo

16
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formo en que lo hoce, dejóndolo en estodo de indefensión, pues

ignororío cuól de todos los normos legoles que integron el texto

normotivo es lo específicomente oplicoble o lo octuoción del

órgono del que emono, por rozón de moterio, grodo y territorio.

Ciertomenie, de conformidod con el precepto citodo, el primer

requisito que deben cumplir los octos de molestio es el de constor

por escrito, que tiene como propósito que el ciudodono puedo

constotor el cumplimiento de los restontes, esto es, que provienen

de outoridod compeiente y que se encuentre debidomente

fundodo y motivodo; por lo primero se entiende que ho de

expresorse con exoctitud en el octo de molestio el precepto legcl

oplicoble ol coso y, por motivor, que tombién deben señolorse

con precisión los circunstoncios especioles, rozones porticulores o

cousos inmediotos que se hoyon tenido en consideroción poro su

emisión, siendo necesorio, odemós, que existo odecuoción entre

los motivos oducidos y los normos oplicobles, lo cuol tiene como

propósito primordiol, confirmor que ol conocer el destinotorio del

octo, el morco normot¡vo en que el ocio de molestio surge y los

rozones de hecho considerodos poro emitirlo, puedo ejercer uno

defenso odecuodo onie el mismo.

En esto tesituro, los ortículos 85 y lOl de lo Ley Estotol de Aguo

Potoble, estoblecen:

ARI/CULO 85.- Los usuorios deberón pogor el

importe de /o tarif o o cuoto dentro de /os plazos

gue en codo coso seño/e el recibo

conespondiente y en /os oficinos que determíne

el Municipio, el orgonismo operodor municipal,

intermunicipal o, en su coso, /o Comisión Estatol

del Aguo.

ARTíCULO l0l.- Los odeudos o corgos de /os

usuorios tendrón el carócter de crédifos fisco/es

t7



y por tonto,. esforón sujefos ol procedimiento

odministrotivo de ejecución Lo suspensión o

limitación de/ servicio, no extingue e/ crédito

fisco/.

Desprendiéndose de los ortículos tronscritos que, si bien es cierto

que, los usuorios deberón pogor el imporie de lo torifo o cuoto

dentro de los plozos que en codo coso señole el recibo

correspondienie y en los oficinos que deiermine el Municipio, el

orgonismo operodor municipol, intermunicipcl o, en su coso, lo

Comisión Estotol del Aguo; tombién lo es que, los odeudos o

corgos de los usuorios iendrón el corócter de crédiios fiscoles l/ por

tonto, estcrón sujetos ol procedimiento odministroiivo de

ejecución. En razón de ello, con lo finolidod de solvoguordor los

gorontíos de seguridod jurídico y ceriezo del oquí quejoso, en su

colidod de titulor de lo cuenfo, correspondío o lo ou-oridod

demondodo cumplir de monero exocio con los extremos p'evistos

por el precepto constitucionol yo cludido; por lo que debió

precisor los preceptos legoles de los ordenomienios legoles de los

cuoles emono el cobro por los concectos citodos; y explicor

cuóles fueron los operociones oritméticos que sirvieron de bose

poro determinor los contidodes de dinero señolodos en el recibo

de pogo; y ol no hocerlo csí, el octo reclornodo no cumple con los

requisitos estoblecidos en el ordinol orribo citodo, y po' tonto

resulto ilegol.

En efecto, del oviso-recibo impugnodo, se odvierte, en lo porte de

CARGOS DEL BIMESTRE, los siguientes conceptos:

o) 701 Suministro de oguo del bimestre $859.87- VA S41.37

b) 703 Soneqmiento $53.20

c) 707 Ajuste por redondeo $0.34

d) 7lB Recorgo $858.80

e) 702 Adeudo Suministro $8,484.02

l8



TJA/2oS/114/2024

WI TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMTIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

+ícr
l*É)'s+s<
S'=

eo

d3
Lis$ntQ
o\

'FO
\\

\J\
q¡'tss-:-t*

F¡i S.qltn¿
o
<r' H

\t1 eNI
e\.¡ oL

tl 704 Adeudo Soneomiento 205.40

fofol $10,503.00 (Diez mil quinientos lres pesos 00/100 M.N)

Mientros que, en lo porte de dofos de focturoción, se oprecio un

concepto de periodos vencidos 3, y fecho de pogo del 04 de

ogosto de 2023. Fundondo lo onterior en los ortículos 84, 85, 98,

frocción I inciso l) de lo Ley Estotol de Aguo Potoble vigente, osí

como en el 44 y 46 de lo Ley de lngresos del Municipio de

Cuernovoco, Morelos.

En ese sentido, se sostiene que, por cuonto o los conceptos del

bimestre, lo outoridod demondodo, no fundó ni motivó,

odecuodomente el cobro de los mismos.

Esto es osí, porque lo Ley Estotol de Aguo Potoble, en su ortículo

I l2¿ estoblece que lo outoridod municipol estó obligodo o que; o

irovés de uno persono ouforizodo, se reolice lo lecturo del medidor

y se llene un formolo oficiol poro expresor lo lecluro, previo

verificoción que el número del medidor y el domicilio que se

indique seo el correspondiente y estoblezco lo lecturo del

medidor.

Lo onterior, cobro vigencio, pues, en derecho odministrotivo hoy

un principio que obligo o lo outoridod o desvirtuor, inclusive, los

ofirmociones sobre lo ilegolidod de sus octuociones que no estén

debidomenie ocreditodos medionte el ocompoñomiento en

outos de los documentos que los contengon, cuondo éslos obren

en los expedientes odministrotivos que oquéllo conservo en

l ARTíCULO 112.- Los usuorios estón obligodos o permitir el occeso ol personol o
que se refiere el ortículo 104, debidomente ocreditodo, ol lugor o lugores en
donde se encuentren instolodos los medidores poro que tomen lecturo de éstos.

Lo lecturo de los oporotos medidores poro determinor el consumo de oguo en
codo tomo o derivoción se horó por personol outorizodo conforme o lo
distribución de los usos, en los lérminos de lo reglomentoción respectivo.

El lecturlsto llenoró un formoto oficiol, verificondo que el número del medidor y
el domicilio que se indique, seo el correspondiente y expresoró lo lecturo del
medidor o lo clove de no lecturo, en su coso.
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custodio, utilizondo como criterio orieniodor lo siguiente

jurisprudencio:

CARGA DE LA PRUEBA EN EI. JUICIO DE NULIDAD.

CORRESPONDE A, LA AUTORIDAD CUANDO I.OS

DOCUMENTOS QUE CONTENGAN I.AS

AFIRMAC'ONES SOBRE I"A ILEGALIDAD DE SUS

ACTUACIONES OBREN EN IOS EXPEDIENTES

ADM'N'SIRAI'YOS QUE AQUEI.I.A CONSERYA EN

CUSIODIA.

El ortículo Bl del Código Federai de

Procedimienfos Civi/es, de oplicoción sup/etorio

oljuicio de nulídod, esfoblece gue e/ocfor esfó

obligodo o probor /os hechos consfifutivos de su

occión. Sin emborgo, en el ómbito de/ oerecho

odministrotivo opera un principio de excepción

que obligo o lo outoridod o desvirfuor, inclusive,

/os ofirmociones sobre ts ilegolidad de sus

ocfuociones que no estén debtdomenfe

ocreditodos medionfe ei acompañomiento en

oufos de /os documenfos que /os conlengan,

cuando ésfos obren en /os expedienles

odminisfrofivos que oquéllo conservo en

cusfodio. s

Ahoro bien, silo propio demondodo, en eloviso-recibo, en lo porfe

de su focturoción reconoció que, se odeudon 3 bimest'es, y

ogrodeció ol demondonie el pogo reolizodo el dío 4 de ogosto

de 2023, por un monto de $270.99 (Doscientos setento pescs

99/100 M.N), se presume enionces que, de los tres bimestres

5 SÉPTIMo TRIBUNAL CoLEGIADo EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO. Noveno Époco, Registro: 168192,lnstoncic:Tribunoles Colegiodos de
Circuito. Jurisprudencio, Fuente: Semonorio Judiciol de lo FederociÓn y su

Goceto, XXIX, Enero de 2009. Moterio(s): Administrotivo, Tesis: l.7o.A. J145,

Pogina:2364
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odeudodos corresponden o los meses de julio-ogosio, septiembre-

octubre y noviembre-diciembre de 2023, y se sosiiene que se

presume, porque en ese recibo no se estoblece c que bimestres se

refiere el odeudo.

Luego, en eso mismo presunción, sien el último binrestre que pogó,

fue de $270.99 (Doscientos setenfo pesos 99il)D M.N), y hubiese

consumido lo mismo contidcd de oguo, el oCeudo serío de

$812.97 (Ochocientos doce pesos 97 1100 M.N;, mós los recorgos.

Por lo tonto, lo outoridod demondodo no cemostró, porque

motivo concluyó que el demondonte odeudo lo contidod de

$.l0,503.00 (Diez mil quinientos tres pesos 00/100 A4.N),por los tres

bimestres o que se refiere el oviso-recibo.

Cierto, es evidente que, lo outoridod demondoco emitió el recibo

descrito, sin que hoyo proporcionodo de formo clcro lo

integroción de codo uno de los conceptos que pretende cobror,

pues, si bien se hoce referencio, de formo genercl ol consumo de

oguo, el periodo de odeudo, los corgos vencidos y los conceptos

poro colculor el importe o pogor, osícomo uno loblo en lo que se

muestron diversos importes que sumon su totclidod los supuestos

odeudos que hon sido omitidos, los mismos no scn suficientes poro

explicor y hocer del conocimiento ol usuorio de lc integrociÓn que

permitió cuontificor el monto del recibo de cobro impugnodo, por

lo que lo outoridod demondodo ol no osentcr los boses y torifos

que tomó en consideroción poro emitirlo, dejó ol gobernodo en

uno s¡tuoción de incertidumbre jurídico tributoio, ol no dorle o

conocer de formo cierto de coniribuir ol gosto pÚblico, dejondo

de observor el principio de legolidod tributorio conienido en el

ortículo 3.l, frocción lV, de lo ConstituciÓn Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, que exige que los tributos se preveon en lo ley

y, de monero específico.
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En ccnsecuencio, con fundomento en lo previsto en el ortículo 4

frocción ll, de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo de

Morelos, que estoblece que seró couso de nulidod de los actos

impugnodos lo omisión de los requisitos formoles exigidos por los

leyes; lo procedente es decloror lo nulicod del recibo de cobro

, correspondiente ol bimestre l, con fecho de

vencinrienlo 25 de mozo de 2024, o nombre de  

, poro el efecio de que, el Sistem,: de Aguc Potoble oquí

demcndodo, por conducto de su representante legol:

L Dejen insubsistente el recibo de cobro.

2. Emiton otro debidomente fundodo y motivodo, en el que,

se detolle con cloridod los conceptos que, osí procedon

respecto del periodo de odeudo que refiere .iene el

demonoonte, indicodos en el recibo de cobro y los

subsiguienies, debiendo cumplir con los formclidodes

estoblecidos en lo Ley Estotol de Aguo Poioble, y desglose

lc integroción de los conceptos que determine, poro

cuontificor el recíbo de cobro número  de morero
que resulten cloros los cobros requeridos o lo octoro.

3. Que el cobro que se reolice, seo de ocuerdo ol consumo de

CIguo potoble que reolizó el demondonte, de ocue.do con

lo estoblecido en los ortículos 95,96.97 y gB de lo Le,¡ Es-otor

de Aguo Potoble.

4. Hecho lo cnteríor, noiifique ol demondcnte lc nL.evo

Ceterminoción.

sin que, con lo onlerior, se impídon los focultodes competencioles

de lo ouloridod en lo mqterio o fin de requerir el pogo de los

odeudos vencidos, obseryondo los lineqmienlos esloblecidos

onteriormenle.

a
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V.- Estudio sobre los prefensiones. El demondonte demondó los

sig uientes pretensiones :

Lo nulidod de/ ov¡so ylo recibo Ce cobro emifido

por elSisfemo de Aguo Potable y Alcantarillado de

Cuernavaca SAPAC, con número de folio

, que prefende reol¡zar /o responsob/e,

conespondienfe o/biméstre I de/ año 2024.

Esto pretensión es procedente, en los términos de lo decloroción

de nulidod reolizodo del octo impugnodo.

2. El debido cólculo y deterrninac¡ón legal de

conform¡dod con la Ley Estotol de Aguo Potoble

respecfo de/ suminisfro de aguo conespondiente

por /os bimesfres 4, 5 V 6 del año 2023; I del 2024 y

demds bimesfres s ubsec uen tes.

Esto pretensión es procedente, en los términos de los efectos de lo

decloroción de nulidod reolizodo del octo impugncdo.

3. Lo conceloción de fodos /os concepfos de/ cobro

ilegal que obron en e/ recibo con número de folio

, que prefende reolizor la responsob/e

conespondiente o/bimesfre I del año 2024.

Esto pretensión es improcedente, en otención o que este Tribunol

Pleno, no se encuentro focultodo poro concelor cobros respecto

de créditos fiscoles.

4. Conservor e/ servicio de suministro de oguo

potable, por respeto o mi garantío de oudiencio

previa,
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Esto cretensión resulto improcedenfe, en otención o que no

guordo reloción olgunc, ni con el octo impugnodo, ni con lcs

rozones de impugnoción.

Cierto, poro que se le prive del servicio de suminisiro de oguc

potoble, lc outoridod demondodo debe fundcr y motivor, en sL

coso lo privoción de ese derecho, dóndole su derecho de

oudiencio.

5. [o suspensión del cobro de/ oviso y/o recibo de

cobro emitido por el Sisfemo de Aguo Potoble y

Alcontorillodo de Cuernovoco SAPAC, con

número de folio , que pretende reolizor lo

responsob/e, y todo occión de suspensión del

servicio de suminisfro de oguo potoble, hosfo en

tonto esfo outoridod jurisdiccionol resue/vo

definitivomente, Io onterior en términos de /os

ortículos 109 y I l0 de lo Ley de iusficio

Administrotivo del esfodo de More/os.

Est,: pretensión resulto improcedente, en otención o que, lo
outoridod demondodo, esto focultodo poro reolizor el cobro de

los odeudos que en su coso tengo, siempre que cumplo con los

formolidcdes esencioles del procedimiento.

Determinoco lo onterior, se concede o lo outoridod demondodo

un plozo de diez díos poro que dé cumplimiento voluntorio o lo
ordenodo en el presente follo, uno vez que couse ejecuiorio lo

presenie resolución; opercibido que de no hocerlo osí, se

procederó en su contro conforme o los reglos de lo ejecución

forzoso contenidos en los ortículos 90 y 9l de lo Ley de Justicio

Adminisiroiivo del Estodo de Morelos; en lo inteligencio de que

deberón p'oveer en lo esfero de su competencio, iodo lo

necesorio paro el eficoz cumplimienio de lo oquí.
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A dicho cumplim¡ento estón sujetos los outoridodes

odministrofivos, que en razón de sus funciones debon intervenir en

el cumplimiento de esto resolución. llustro lo onterior, lo tesis

jurisprudenciol que o continuoción se tronscribe:

AUIOR'DADES NO SENAI.AD,AS COMO

RESPONSABI.ES. ESIÁN OBLIGADAS A REALIZAR

I.OS ACIOS NFCESAR'OS PARA EL EFICAZ

CUMPLIM'ENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo /os ouforidodes no hoyan sido

designodos como responsob/es en el juicio de

garantías, pero en rozón de sus funciones debon

fener intervención en el cumplimiento de Io

ejecutorio de ompero, esfón ob/igodos o

reol¡zar, dentro de /os límites de su compefencto,

todos /os ocfos necesorios poro el acotamiento

íntegro y fielde dicho senlencio profectoro, y

pora que logre vigencio reol y eficocio

próctico.

Se levonlo lo suspensión concedido ol demondonle.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se

RESUEIVE

PRIMERO.- Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO.- Se decloro lo nulidod del oviso-recibo con número de

folio , correspondiente ol medidor ,y al bimestre

l, con fecho de vencimiento 25 de mozo de 2024, que contiene

lo contidod odeudodo, poro los efectos preciscdos en el último

considerondo de lo presente sentencio.
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TERCERO.- Se levonio lo suspensión concedido en outo de fecho

veintitrés de obril de dos mil veinticuoiro.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

As'por uncnimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Moreios, Mogislrodo Presidente GUILIERMO ARROYO CRUZ, Titulor

de lc Segundo Solo de lnstrucción y ponenie en este osunto;

Secretorio de Estudio y Cuenlo MA. DEL CARMEN MORALES

VIILANUEVA, en suplencio por ousencio de lo Mogistrodo Titulor

de lc Primero Solo de lnstrucción; Secretorio de Esludio y Cuenlo

EDITH VEGA CARMONA, en suplencio por ousencio de lo

Mogistrodo, Titulor de lo Tercero Solo de lnstrucción; Mogistrodo

MANUET GARCíA QUINTANAR, Titulor de Io Cuorto SoIo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogislrodo

JoAauíN RoQUE GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administroiivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

M

GUILL z

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION.

,4
/

SECRETAR NffiUDIO Y CUENTA

MA. DEL CARMEN MORATES VILLANUEVA,

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA TITULAR DE [A

PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.
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SECRETARIA O Y CUENTA

EDITH VEGA CARMONA,

EN SUPTENCIA POR AUSENCIA DE LA MAGISTRADA,

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

AGISTRADO

MANUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A NISTRATIVAS.

9. a

JOAOUíN ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA PECIALIZADA

EN RES NSABILID ES MINISTRATIVAS

SECRET DE ACUERDOS

CAPISTRÁN.ANABEL ADO

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho veinte de dos mil

emilido por el Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de d

TRIBUNAL DE JUS'ICIA ADMINISTMfiVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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del juicio
nlro delde nulidod TJA/2IS/114/2024, promovido por 

Sistemq de Aguo Potoble y Alcontorillodo de Cuernovoco (SAP

AVS
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